EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY No. 
POR LA CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 960 DE 1970 

El propósito de esta ley es derogar el artículo No. 167 del Estatuto del Notariado por cuanto resulta un injusto legal que quienes no ganaron un concurso público de méritos no puedan participar en el siguiente que se abra, el artículo que se pretende derogar por el presente proyecto de ley se transcribe textualmente así: 
<<Decreto 960 de 1970>>

Junio 20

“Por el cual se expide el Estatuto del Notariado”

El Presidente de la República de Colombia

Decreta:

“Artículo 167: Quien por primera vez pierda un concurso no podrá participar en el siguiente; quien lo pierda por segunda vez no podrá participar en los dos siguientes, y quien por tercera vez lo pierda no podrá volver a concursar.”

Los concursos públicos de méritos en general son la manera más justa y equitativa para que cualquier ciudadano pueda acceder al desempeño de un cargo ó empleo público.

El Gobierno Nacional mediante el decreto ley 960 del 20 de junio de 1970 expidió el estatuto del notariado en el que se reglamenta la función pública notarial y establece que los notarios pueden desempeñar el cargo en propiedad, en interinidad o por encargo. El artículo 146 del precitado decreto, establece  que para ser notario en propiedad se requiere el lleno de los requisitos legales expedidos para la correspondiente categoría y además, haber sido seleccionado mediante concurso.

El Constituyente de 1991 conservó el criterio de que el cargo de notario público en propiedad debería ser proveído por concurso de méritos y en consecuencia,  el artículo 131 de la Constitución establece: 

“Artículo 131. Compete a la ley la reglamentación del servicio público que prestan los notarios y registradores, la definición del régimen laboral para sus empleados y lo relativo a los aportes como tributación especial de las notarías, con destino a la administración de justicia. El nombramiento de los notarios en propiedad se hará mediante concurso. Corresponde al Gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos de notariado y registro y la determinación del número de notarías y oficinas de registro”.

La Corte Constitucional en Sentencia C-155 de 1999 declaró inexequible parcialmente el artículo 146 del estatuto del notariado que a continuación se transcribe textualmente: 

“Artículo 146: Para ser notario en propiedad, se requiere el lleno de los requisitos legales expedidos para la correspondiente categoría y además, haber sido seleccionado mediante concurso. Sin embargo, la postulación y la designación podrán hacerse prescindiendo de la selección de candidatos mediante concurso, cuando éste no se haya realizado y cuando se haya agotado la lista de quienes lo aprobaron,  conforme a los artículos 172 y 174.

La designación en propiedad da derecho al titular a no ser suspendido ni destituido sino en los casos y con las formalidades que determina el presente estatuto.” (Subrayado fuera de texto – Declarado Inexequible Sentencia C-155 de 1999)

La Honorable Corte Constitucional en sus consideraciones para resolver la acción pública de Inconstitucionalidad contra el Artículo 146 (parcial) del Estatuto del Notariado expresa: 

Sentencia C-155 de 1999 

Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa

“... 3. El artículo 66 del decreto 960 de 1970 establece que el cargo de notario puede ser ejercido en propiedad, por encargo o interinidad. Es ejercido en encargo cuando la designación se hace para suplir las faltas del notario titular, mientras se provee el cargo en interinidad o en propiedad. Por su parte, el nombramiento en interinidad se lleva a cabo cuando se presenta una de las siguientes circunstancias: que el encargo se haya prolongado por más de tres meses, que el concurso para proveer en propiedad haya sido declarado desierto o no se realice después de convocado o que se presente una falta absoluta del titular. Finalmente, el cargo es ejercido en propiedad cuando la persona ha sido designada con el lleno de los requisitos legales exigidos y ha sido seleccionada mediante concurso. El inciso primero del artículo 146 establece que la designación en propiedad confiere a la persona el derecho a no ser removido del cargo sino en los casos y con las formalidades que determina el estatuto notarial.

Como puede apreciarse, lo que define el cargo en propiedad es la designación mediante concurso, así como la garantía de inamovilidad que confiere, circunstancias que no se encuentran presentes en las demás formas de ejercicio de la función notarial.

En relación con esta gama de posibilidades para el ejercicio de la función notarial, esta Corporación definió que ella no desconoce la constitución, siempre y cuando opere el principio general según el cual la referida función debe ser llevada a cabo por notarios en propiedad, seleccionados mediante concurso, como lo ordena la Carta. En este sentido en la Sentencia C-741 de 1998, se expresó lo siguiente:

“... La corte no encuentra que la existencia de esos tipos de designación viole la igualdad u otras disposiciones de la Carta, por cuanto esas figuras tienen un fundamento objetivo y razonable, ya que persiguen satisfacer las necesidades del servicio notarial, y la diversidad de trato se basa en las distintas situaciones y razones que han dado lugar a la designación de una persona como notario. Así, es normal que la ley prevea que el servicio sea realizado primariamente por notarios en propiedad, quienes deben ser nombrados a partir de un concurso, tal y como lo ordena la propia Constitución (C.P. Artículo 131) por ende es natural que los notarios en propiedad, sean quienes gocen de mayor estabilidad; sin embargo, en determinadas ocasiones puede no ser posible designar en propiedad un notario, por cuanto, por ejemplo, el concurso ha sido declarado desierto, por lo cual es legítimo que para tales eventos la ley prevea nombramientos interinos para evitar una interrupción del servicio público notarial. Finalmente, puede ocurrir que también, por una enfermedad, una licencia, una renuncia intempestiva, la muerte, u otra eventualidad, exista una falta temporal o definitiva de un notario, por lo cual es razonable que para esos casos también la ley consagre una figura como la del notario por encargo, que precisamente es nombrado por un período de hasta noventa días, a fin de asegurar la continuidad de la función notarial en esas situaciones excepcionales.

“... La Corte concluye entonces que en nada viola la Constitución que la ley distinga entre los notarios en propiedad y aquellos por encargo o interinos. Con todo, esta Corporación precisa que estas figuras son exequibles en el sentido de que son mecanismos razonables para asegurar la continuidad de la función notarial, pero que la Carta ha adoptado un modelo que privilegia la prestación de este servicio por notarios en propiedad, nombrados por concurso, y que por ende hacen parte de la carrera notarial. No otro es el sentido del mandato perentorio del artículo 131 superior sobre la necesidad del concurso para proveer en propiedad el cargo de notario...”.

El Congreso de Colombia con el propósito de reglamentar el artículo 131 de la Constitución Política, expidió la Ley 588 de julio 5 de 2000 “Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la actividad notarial”. En dicha Ley se encuentra plasmada la forma de calificación del concurso notarial, los factores a tener en cuenta para evaluar la experiencia, antigüedad, capacitación, adiestramiento y autoría de obras jurídicas de los aspirantes, así como las pruebas e instrumentos de selección y conformación de las listas de elegibles. A pesar de que esta ley fue expedida para derogar ciertas normas obsoletas del Estatuto del Notariado y ponerlo a tono con la vigencia de un nuevo orden constitucional, el legislador de la época no tuvo en cuenta derogar también el artículo 167 del citado estatuto por ser claramente una norma injusta y mezquina y probablemente violatoria del derecho a la igualdad consagrado en la carta política. 
De otra parte, el país venía experimentando que se seguían nombrando notarios por la dádiva del nominador o la intriga de los políticos y como consecuencia de eso, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-421 de 2006, ordenó que el Consejo Superior de la Carrera Notarial, procediera a la convocatoria del concurso abierto para la provisión en propiedad por parte del gobierno del cargo de notario, en un término máximo de seis meses, contados a partir de la fecha en que fuese notificada dicha sentencia.

De tal modo que el Consejo Superior, con base en el decreto ley 960 de 1970, la ley 588 de 2000, la sentencia C-421 de 2006 de la Honorable Corte Constitucional y demás disposiciones legales concordantes y reglamentarias, procedió mediante acuerdo a convocar a concurso público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad y el ingreso de los mismos a la carrera notarial en 856 notarias del país. A pesar de un sin número de reclamaciones administrativas y de demandas de acciones de tutela, el concurso culminó con el nombramiento y posesión de notarios en propiedad escogidos de las listas de elegibles que el Consejo Superior confeccionó de acuerdo a los puntajes de los aspirantes y a lo estatuido en el artículo 3 de la ley 588 de 2000. 

El artículo 167 del estatuto del Notariado (Decreto ley 960 de 1970) señala: Quien por primera vez pierda un concurso no podrá participar en el siguiente; quien lo pierda por segunda vez no podrá participar en los dos siguientes, y quien por tercera vez lo pierda no podrá volver a concursar.

Frente a lo anterior surge como interrogante principal el siguiente: ¿A quién se cataloga como perdedor del concurso?.

A quien no fue seleccionado para una notaría muy a pesar de haber estado en la lista de elegibles.

A quien no alcanzó a estar en la lista de elegibles ó 

A quien no fue admitido para participar en la diferentes etapas del concurso. 

En nuestro ordenamiento legal no existe definición de cuando se cataloga a un aspirante como perdedor del concurso para acceder al cargo de notario, por lo tanto, mal se podría basado en conceptos e interpretaciones catalogar a un aspirante como perdedor de un concurso y en consecuencia, no permitirle que participe en uno nuevo. 

Ahora bien partamos del supuesto que existe una definición concreta en torno a lo que significa perder un concurso notarial. Sería por demás injusto que a un aspirante se le negara en virtud de lo señalado en el artículo que se pretende derogar su participación por haber perdido el último concurso que data del año 2006. 

¿Por qué por demás injusto?

Porque entre la fecha de convocatoria del nuevo concurso notarial que se vaya a convocar y el último realizado, ha transcurrido un tiempo considerable en el que el aspirante pudo haberse preparado mejor académicamente hasta el punto de haber obtenido uno o mas postgrados, haber escrito una obra jurídica o en suma, haber en ese lapso de tiempo alcanzado algunos de los factores legales que se tienen en cuenta para calificar a los aspirantes ó incluso haber participado y perdido el último concurso como aspirante a una notaría en círculos de primera categoría y en el nuevo concurso aspirar, por ejemplo, a una notaría en círculos de tercera categoría, donde por ser diferentes los requisitos entre la una y la otra hacen que el contenido de la prueba de conocimiento en la de tercera categoría sea de menor complejidad.

Por último resulta de gran importancia mencionar la Sentencia C-097 de 2001 de la Honorable Corte Constitucional en la que afirma: “... que el concurso para seleccionar a los notarios, tiene como propósito y fin último, escoger a las personas por sus méritos, capacidades, experiencias e idoneidad para prestar el servicio público notarial rodeada de probidad, rectitud, experiencia y conocimiento del oficio...” 
En tanto Honorables Representantes, solicito que se le dé la discusión reglamentaria a esta iniciativa legislativa que busca en igualdad de condiciones hacer racional la posibilidad de tener acceso a la función pública notarial a través del concurso público.

De los honorables congresistas

JOSE DE LOS SANTOS NEGRETE
Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No. _________ CAMARA

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Deróguese el artículo 167 del decreto ley 960 de 1970.

ARTICULO SEGUNDO: La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y Ejecútese.

JOSE DE LOS SANTOS NEGRETE

Representante a la Cámara
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